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JEFATURA DEL ESTADO

COMPlLACION del Derecho Civil Foral de Na-I

varra, aprobada por Ley· ti1973, de -1 de mar.zo.
(Continuación.)

COMPILACION DEL DERECHO CIVIL' FORAL
DE NAVARRA. (Continuación.)

CAPITULO II

De la sociedad familiar de (;onquistas

1.11I 9;1:

Presunción

"Si en las capitulaciones matrimoniales con donación de bIe-
nes o nombramiento de heredero se pacta,' la- convivenCia de
donantes o insUtuyente.s y donatarios o instituidos, se presu
mitA que todos -ellos partiCipan en'las conquistas que ae obten
gan, salvo que en la escritura hubiere pactos en' contra o in·
compatibles con la existencia de tal sociedad familiar.

LIlT 93

Régimen

La sociedad familiar de conquistas se rige parlo pactado,
por la costumb~ y, en su, defecto. por las disposiciones de este~

capítulo.

UTO<

Sienes

Para la determinación del las bienes· de conquista o privad·
vos de caJa una de las personas que componen esta sociedad
se esturé, a lo dispuesto para los cónyuges en las leyes ochenta
y tres y ochenta y cuatro.

LBy 95

Cargas

En cuanto a l~s cargas de la sociedad familiar de conquIstas,
se aplica respecto a todos los participes Id 'dispuesto en I8""ie,
ochenta y cinco.

LEY 96

Administración

Salvo pacto en contrario, la adminü,'traci6n de los :biE'nes de
conquista correi3ponde a los donantes a instituyentes, a a los
que de ellos sobrevivan.

Enajenación y gravamen

La enajenación o gravamen de bienes conquistados inmue·
bIes, establecimientos industriales o ,mercantiles, o sus elemen~

~,\9S esencil\l<>s., Tequiere el ComeDlimlel'1O della .....

!.&YO?

DuoZución

Son causas de disóluci6n de la soCiedad famillar de con..
quistas:

Uno. Las establecidas ein éapitulaciones matrimoniales.
Oos. El acllEtrdo de todos Jos _participes con las formalldades

prescritas en 'la ley ochent._yuno para 1& m,odif1c6clóD del..
capj.'ulaciones.

Tres. La declaración de nulidad del matrimonio en contem
plación del cual se otorgaron los capítulos.

Sociedad, 'Continuada

Cuatro. El fallecimiento de uno de los cónyuges donatarios
o instituidos. y las cauSEÍB de -separación previstas en el arUcu
10...,mil cuatrocientos treinta y tres. del CódIgo civil que afecten
a los mismos cónyuges; siempre 'que ·108 donantes o 'instituyen
tes no continúen' conviviendo cón uno solo de los cónyuges.
E~ hecho da j3!xistir o no conviv~ncia, caso de ser discutido, serA
apreciado por los parientes mayores.

ut98

FaUecimtento de donante.

Al fallecimiento de alguno de los donantes o instituyentes, la
sociedad familiar continuar", salvo pacto en contrarió,· entre 101
restantes participes.

Fa~leoidOB tooos los donantes o inst;1fuyentes, la sociedad con·
tinuatá entre los -cónyuges, 't se regirá por el capitulo ,primero
de este título. .

Lo dispuesto en esta- ley s~rá sin perjuICio de la UquldaclÓJl
parcial que en s1Í.~caso procediere.

LB! Q.9

División

El remanente líquido de los bienes de conquista se dividirt
en la proporción pactada y, en su defecto, por cabezas entre 1~

particIpes en ·la sociedad.

LIT '100

Aplicación supletorkl

En lo no previsto por este capitulase aplicará al régimen:
familiar de conq-uistas lo establecido en el anterior para- la
sociedad conyugal.

_CAPITULO III

Del régimen de comunidad universal de biene.

LBY 101

Efecto.

Los cónyuges, pueden pactar "el régimen de comunidaduni·
versal de bienes en capitulaciones otorgadas antes () despuéS
del matrimonio.

En defecto de los ,pactos establecidos, se aplicarán las reglas
....-

l'
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Uno. POI' este régimen se hacen comunes a los cónyuges
todos sus bienes presentes y futuros, sea cual fuere el titulo
de adquisición-o oneroso o lucrativo, ~inter vivos. o cmortis
causa,..

Dos. Serán de cuenta de la comunidad todas las cargas y
obJigacion~s de ambos cónyuges o de cualquiera de ellos, as!
anteriores como posteriores al matrimonio.

Tres. Respecto a la administración y disposición de los bie
nes comunes, será aplicable lo que la ley ochenta y seis pre·
viene para los bienes de 'conquista.

Cuatro. A la disolución del matrimonio, el remanente líqui
do de los bienes comunes se dividirá en la proporción convenida
o, en defecto de pacto, por mitad entre marido y mujer o su"
respectivos herederos.

Cinco. En lo que no hubiese sido pactado o no se halle
previsto en esta ley, se aplicarán analógicamente ]HS disposicio·
nes establecidas en esta Compilación para el régimen de con
quistas, en cuanto no fuere contradictorio o incompatible con
el de comunidad universal de bienes.

Ln 102

Inscripción

Los bienes de la comunidad conyugal se inscribirán en el
Registro de la Propiedad conjuntamente a favor de ambos cón
yuges. Si estuvieren inscritos a favor tan sólo de uno de és
tos, podrá hacerse constar aquella circunst.ancia por medio de
nota marginal, previa presentación de la escritura de capitu
laci-ones.

CAPITULO IV

dientes de matrimonio anterior, la liquidación de la sociedad

conyugal di,uelta y hacerles formal y efectiva entrega de JO!
bienes que les correspondan.

Los hijcs menores no emancipados serán representados por
el tutor o, en su caso, por el defensor judicial.

LEY 106

Participacion de los hijos en las conqrlistas

Si antes de celebrar nuevas nupcias, el padre o mA.dre no
hublere cumplido la obligación que le impone la ley precedente,
los nijos o descendientes de anterior matrimonio podrán exigir
la liquidaLión; en tanto ésta no se practique, participarán en
un tercio de las conquistas obtenidas durante el nuevo matri
monio, pero no les afectarán las pérdidas, si las hubiere.

Lo dispuesto ~n esta ley se observ.ará sea cual fuere el re
gimen de bienes del nuevo matrimonio.

LEY 107

Excepción

No será aplicable lo dispuesto en las leyes anteriores si al
fallecimiento de uno de los cónyuges no existieren bienes apre
ciables en base de los cuales se haya obtenido alguna g9r.anda.
durante el matrimonio posterior, La inexistencia de bienes se
hará constar por el sobreviviente en acta notarial o en acto de
conciliación, con notificación o citación de los interesados o de
sus legitimas representantes.

L~y 108

Cesación de la participación

Del régimen de separación de bienes

LJ:Y 103

Separación convencional

Efectuada la liquidación con fOl;mar y efectiva entrega de
los bienes que correspon9-an a los hijos o descendientes de an
terior matrimonio, cesará la participación de éstos en las con
quistas que en lo sucesivo obtuvieren los nuevos cónyuges.

Los cónyuges pueden pactar el régimen de separación de bie
nes en capitulaciones otorgadas antes o después del matrimonio.

ai Concepto.-Salvo pacto en contrario, este régimen reco
noce a cada cónyuge la propiedad, disfrute, administración y
disposición por sí solo de sus bienes propios y le atribuye la
responsabilidad- exclusiva de las obligaciones por él contraidas.

b} Sostenimiento de cargas familiares.-Respecto al sosteni
miento y atenciones de la familia, se estavá a lo pactado en
las capitulaciones¡ en su defecto, cada cónyuge puede exigir
del otro que contribuya en proporción a sus bienes. Este dere
cho es personalísimo e intransmisible, pero los herederos po
drán continuar el ejercicio de la acción si el causante hubiere
interpuesto la demanda.

el Copropiedad.-Se presumirá la corropiedad de marido y
mujer sobre aquellos bienes muebles cuya pertenencia privativa
no conste.

LEy 104

Separación judicial

Podrá decretarse judicialmente la separación por las causas
establecidas en el artículo mil cuatrocientos treinta y tres del
Código civil, cualquiera que sea el régimen de bienes del ma·
trimonio. En estos casos la separación de bienes de los cónyu
ges no obstará a la continuación de la sociedad familiar de
conquistas prevista en la ley noventa y siete, número cuatro.

La liquidación se practicará de conformidad a las reglas de
esta Compilación según el régimen de que se trate.

TITULO X

Del régimen de bienes en segundas
o posteriores nupcias

LEY lag

Liquidación de sociedades de conquista habiendo descendienlet>
de varios matrimonios ante-riores

No obstante lo disp~esto en los articulos mil cuatrocientos
dieciocho a mil cuatrocientos treinta y uno del Código civil,
si en la sociedad conyugal de cénquistas -estuvieren interesados
hijo~ o descendientes de varios matrimonios anteriores, se pro
cederá por separado y sucesivamente a.la liquidación dE' cada
una de las sociedades .de conquistas.

Los hal-eres de los hijos o descendientes de cada mA.1rimonio
se integrarán:

Uno. Pcr los bienes que al tiempo de celebrarse las siguien<
tes nupcias debieran haberles sido entregados, conforme a la
ley ciento cinco.

Dos. Por su respectiva par!icipación en las conquistas del
siguiente o posteriores matrimonios conforme a la ley ciento
seis.

Para el cobro de los haberes determinados en el número uno,
tendrán preferencia los hijos o descendientes del matrimonio
más antiguo.

Respect'J a los del número dos, concurrirán sin preferencia.
todos los hijos o descendientes de matrimonios anteriores.

LEY 110

, Distribución

Concurriendo hijos o descendientes de varios matrimonias
anteriores, tanto de uno solo de los cónyuges como de ambos,
la tercera parte de las conquist.as se distribuirá por cabezas en
tre aquellos hijos, con derecho de representación en favor de
los descendipntes del hijo premuerto.

LEY 111
Ln 105

Liquidación de sociedad de anteriores nupcias

El padr~ o madre que contrajere segundas o ulteriores nup
cias deberá practicar, conjuntamente con sus hijos o deseen·

Lo dispuesto
ciedad familiar
titulo IX.

Sociedad familia,- de conquistas

en las leyes anteriores será aplicable a la so
de conq,uistas regulada en el capitulo JI del

-~



S. O. aeI E.-Num. 58 8 marzo 1973 4631

TITULO XI

De las aonaciOnes «promer númiaS»

LEY 112

Contenido

Las donaciones «propter nuptias» hechas a favor de uno
o de ambos cónyuges puegen consistir en la transmisión de
todos los bienes presentes y futuros, de sólo los presentes o de
alguno de éstos, o de los que quedaren 8. la mu~rte del donante;
en pleno dominio o con reserva del usufructo; a libre disposi~

ción o con limitaciones; con cláusulas de revocación o reversión;
con llamamientos sucesorios y fideicomisos; con señalamientos
de dotaciones, alimentoso derechos a vivir en la- casa los hijos
u otras personas; o con otras cualesquiera condiciones lícitas.

Asimismo las donaciones ..propter nuptías- pueden contener
pa.ctos sobre Constitución, dirección y administración. moqifica
ción y disolución de la sociedad familiar de convivencia de do~

nant~s y donatarios y ruptura de esta convivencia, pactos y es·
tipulaciones sobre usufructo y disposición de bienes, participa
ción en las conquistas y, en general. otros cualesquiera pactos
licitas. .

LEY 113

Tiempo y forma

Las donaciones ~propter nuptias~ puedpD. hacerse antes o
desppés de 'celebrado el matrimonio, y deberán otorgarse en ca
pitulaciones matrimoniales o fuera de ellas en escritura públi
ca; en todo caso, con descripción de los bienes en la misma es~

critura o por rolde o inventario incqrporado.

LEY 114

Aceptación.

Las donaciones "propter nuptias~ requieren la aceptación del
donatario, en la misma escritura ° en otra separada.

-.'"" La aceptación podrá hacerse en vida del donante o después
;'........1e su fallecimiento. .

El donante,o sus herederos podrán revocar la donación de
cuya aceptación no tengan conoCimiento, a no ser que el re':·
querimiento que hicieren por acta notarial al donatario fuera
seguido de la aceptación pór éste.

LEY 115

Régimen

En las donaciones «propteri.nuptias» se aplicarán las reglas
siguientes:

Uno. El donatarIo universal sucede como heredero; pero n::!
responderá de las deudas que 10(5 donantes contrajeren con pos
terioridad a la donación, salvo 'si fueren en beneficio de la casa.

Dos. En la donación universal de bienes pres'entes y futu~

ros se presumirá, salvo pacto en contrario, que el donatario ad
quiere los futuros sólo a la muerte del donante.

Tres. Cuando en la donación universal los donantes se re--
--' servaren a libre disposidón bienes o cantidades, se presumirá:

a) que la _libre disposición ser$. tanto ínter vivos coma' mortis
causa; b) que la reserva se hace a favor de los donantes
conjuntamente, e íntegramente para el sobrEITiviente; e) que.
fallecidos todos ,'los donantes, los bienes reservados de que no
hubiesen dispuesto pertenecerán al donatario como cpmprendí
dos en la donl'lción; d) que de las deudas que los donantes ocul
taren al hacer la donación responderán preferentemente los
bienes que ell-os Se hubiesen reservado.~

Cuatro. El que hiciere donación de lo que qu~are a su
muerte, sólo podrá disponer de sus bienes por actos ínter vi
vos a título oneroso.

Cinco. Si los donantes se reservaSen el usufructo y la ad
ministración, S8 presumirá, salvo disposición encontrarlo, que
la reserva se hace conjuntamente para ambos e integramente
para el sobreviviente.

Seis. A falta de· otra disposición, el donatario deberá or~
denar y costear, el entierro, funerales y sufragios por los do

_,......,~,.ntes conforme al uso del lugar y según corresponda a la
,,~"S&.

Siete. Si le,. donación' se hiciere COn la carga de vivir el
donatario en la casa, el abandono de ésto permJllnI o loe do
nantes o al que de eBos sobreviva revocar 1& donaé:JóD. La
escritura de revocación podrá otorgarse previa jus~ión del
abandono por acta ,notarial de notoriedad e "1n!ormación '-ad

. perpetuarn memoriam... Fallecidos los donantes, si existieren
personas con derecho de acogimiento a la casa, se estará a lo
dispuesto en las leyes ciento treinta y uno y ciento treinta
y dos.

Ocho. En las reversiones y sustituciones. fideicomisarias a
favor de personas futuras se estarás lo dispuesto en la ley
doscientas veinticuatro.

Nueve. Loa llflmamientos para suceder en favor de cual
quier persona se considerarán como donación sólo cuando así
se hubiere hecho constar expresamente. En los demás casos
no tendrá.n más valor que el de simples llamatDientos suce
sorios, por lo que no implicarán prohibición de disponer de
los bienes a título oneroso, y los llamados sucederán única
mente en los ·bienes que quedaren al fallecimiento del dona
tario.

Diez. Si el donante no se hubiere reservado biep,e5 sufi
cientes para atender las dotes o ,potaciones a que viniere obli
gado, se entenderá que éstas qu'\dan a cargo del donatario,
aunque no se' hubiera' consignado expresamente. El donatario
no podrá ser relevado de esta obligación por' el donante, sa~vo
renuncia del beneficiario.

Once. Cuando nada ~e hubiere pactado sobre administra-
c1ón y dirección de los bienes donados, se entende:t:á que (lO

rresponden a los donantes o al sobreviviente, siempre que és
,tos se hubieren reservado el usufructo.

Doce. Cuando convivieren en la casa donantes· y donata
rios, los <\ue tengan el disfrute de los bienes deberán alimen
tos a los otros, conforme al haber. y poder ,de la casa y según
el uso del lugar.

Trece. Si se hubiere pactadó la convivencia entre donata
rios y. donantes, reservándose éstos el usufructo de .los bienes
donados, ninguno de ellos sin consentimjento de los otros po
drá. enajenar, la nuda propiedad ni ceder el disfrute ni gravar
sus respectivos derechos.

LEy 116

Dispos!ción

Si no se hubiere ordenado otra cosa en el titulo, el donata
. rio o sus descendientes, que sucesiva:mente hubiesen "heredado

los bienas donad.os podrán .disponer de los mismos bienes" 'en
todo caso, a título oneroso; a titulo lucrativo podrá 'disponer el
donatario que tenga descendencia con capacidad de testar, así
como sus descendientes, aunque carezcan de descende';.cia..

Reverswn

Los bienes donados, de les que el donatario o sus descen
dientes no hubiesen dispuesto válidamente, según el párrafo
anterior, al fallecimiento del último revertirán al donante. Si
se tratare de bienes de conquista de los cónyuges dQnan.tes, la
reversión se dará en favor de ambos por mitad.

Si" hubiere fallecü:lo el donante, los bienes dañados rever
tirán a favor de los rilás próximos parIentes. qUé serian sus
herederos legales en el momento de la reversión

Salvo 'que hubiere pacto de exclusión del usufructo,' la re
versióIl será siempre sin perjuicio del usufructo de fIdelidad
a favor del cónyuge viuda del donatario o del que COITespon~

diese al cónyuge del donante premuerto, con preferencia a
favor de este último, si concurrieren ambos usufructos~

Lo dispuestc en esta ley "se entenderá. siempre que otra cosa
no se hubiere establecido en el título de la donación, y no ten·
driL 'lugar la reversión cuando este derecho hubiere sidó re
nunciado por el donante o no hubiere' parientes llamados a
sucederle por el orden legal,

Ln 117

lneficacia

Las donaciones «propter nuptias- quedarán i~eficaces si· el
matrimonio no llagara a celebrarse o desde que fuera decla
rado ~ll1o.

I!

'"
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LEY 118

Revocación

Las donanciones ..propter nuptias, sólo podrán revocarse:

Uno. Por las causas pactadas.
Dos. Por incumplimiento de cargas impuestas al donatario

que sean esenciales; en cuanto a las otras, el donante podrá
exigir su cumplimiento. Fallecido el donante, se estará a lo
dispuesto en el párrafo primero de la ley ciento sesenta y dos.

La facultad de revocación es intransmisible, pero si los do
nantes fallecieren habiendo interpuesto la demanda, podrán
continuar el ejercicio de la acción las personas que resultarian
llamadas a los bienes, caso de prosperar la revocación.

Cuando la donación se hubiere hecho conjuntamente por
varios donantes, la revocación deberá hacerse respecto a la
totalidad de' los bienes y por todos los donan tes o sobrevi
Vientes.

TITULO XII

De la dote y de las arras

CAPITULO PRIMERO

De la dote

LEY 1]9

Concepto

Constituyen dote los bienes que en tal concepto la mujer
aporta formalmeD:te al matrimonio, antes o después de su
celebración.

LEY 120

Dote necesaria

Dote necesaria es el ajuar o arreo que el padre o, en su
defecto. la madre, deben dar a sus hijas legítimas, legitima
das, adoptivas por adopción plena o naturales reconocidas
que contraigan matrimon50.

Cuando las hijas legítimas o legitimadas sean huérfanas.
SUS abuelos deben dar la dote necesaria. A falta de acuerdo,
corresponderá a los parientes mayores determinar entre los
abuelos la persona o personas obligadas y en qué proporción.

La dote necesaria se pagará con bienes de conquista y, en
su defecto, con los privativos del dotante o dotantes. Las dotes
de" las hijas o nietas de anterior matrimonio se pagarán con
bienes privativos del ascendiente obligado, y si no los tuviere.
con cargo a la sociedad de conquistas, sin perjuicio del corres
pondiente descuento al liquidar la sociedad.

La cuantía de la dote se ajustará al uso del lugar y al ha
ber y poder de la casa. En caso de discrepancia fijarán la
cuantía los parientes mayores.

Cesará el deber de dotar cuando la hija o nieta hubieran
contraído matrimonio sin licencia, si ésta fuere necesaria, o
cuando hubieran incurrido en cualquiera de las causas de
desheredación contenidas en los artículos ochocientos cincuen
ta y dOs y ochocientos cincuenta y tres del Código civiL

LEY 121

Régimen de la dote

La dote, necesaria o volunta.ria, s~, regirá por lo establecido
O pactado y, en su defecto, por las regla~ siguientes:

Uno. El marido adquirirá la: propiedad de la dote cuando
ésta consista en dinero o cosas consumibles. Respecto a los
otros bienes, la valoración por sí sola no causará la adquisi
ción de propiedad por el marido.

Dos. El marido deberá asegurar Ja restitución de la dote
conforme a lo establecido en el Código civil y la Ley Hipote~

caria.
Tres. La administración de los bienes' dotales correspon

derá al marido.

Cuatro. El marido podrá disponer por sí solo de .la dote
cuya propiedad haya adquirido, sieJllpr'~ que ésta consista en
dinero o se hubiera asegurado la restitución de los bienes
dotales o el marido hubiese sido relevado de la obligación de
asegurar. En otro caso, s610 podrá disponer con el cansen ti·
miento de la mujer.

Cinco. La mujer, con licencia de su marido, podrá dispo
ner de Jos bienes dotaJes cuya propiedad conserve.

LET 122

Re.9titución

Disuelto el matrimonio, la dote se restituirá a la mujer
o, en su caso, a sus herederos, sin perjuicio de lo que dispu
sieren los Tribunales en los supuestos di' nulidad o separación.
FaUecida la mujer, quedará siem¡::re ~~ salvo el derecho de usu
fructO" de fidelidad que correspondiere a, marido.

Los frutos o rentas de la dote pendientes a la disolución
del matrimonio se liquidarán conform~ a lo establecido en la
ley cuatl:ocienlos veinte para la extinción del usufructo.

LEY 123

Reversión

Será aplicable a la dote el derecho de reversión estable
cido en la ley ciento dieciséis.

LEY 124

Hi;as de anterior matrimonio

Dotada una de las hijas de matrimonio anterior, el padre
o madre bínubo no podrá dotar en máE a las der:na!rimonio
posterior, y dotada una de éstas no podrá dotar en menos a
las del anterior.

CAPITULO JI

De las arrall

LEY 125

Concepto

Son arras la donación que el esposo hace a la esposa, an~

tes o después del matrimonio, en contraprestación a la dote.

Limite

Las arras no pueden exceder de la octava parte de la dote.
La esposa no adquirirá la propiedad de las arras que excedan
de la octava parte de la dote efectivamente entregada.

Administración

Salvo pacto en contrario, la administración de las arras
corresponde al marido.

Crédito preferente

Las arras no responderán de las deudas del marido; la mu
jer tendrá crédito preferente en caso de concurso, quiebra
() ejecución de bienes.

LEY 126

Disposición mortis causa

La mujer puede disponer mortis causa de las arras, aunque
fallez.ca sin hijos y sobreviva al marido.

LEY 127

Pérdida

La mujer perderá el derecho sobre las arras cuando, por
sentencia firme-- en causa criminal o en pleito sobre separa·
ción de personas, fuera declarada culpable de adulterio. En
este caso los' descendientes legitimos adquirirán la propiedad
de las arras, sin perjuicio de los derechos del marido, a quien·
revertirá la propiedad si no hubiera descendientes..
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TITULO XIII

De la disoludón de las cómunzdades familiares

LJty 128

Comunidades formalmente constituidas

La q.isolución de las comunidades familiares formalmente
constituidas se regirá. por las reglas estaPleci~asen el título
de su constitución y, en su defecto, ,por las siguientes:

Uno. Se considerará justa causa d8 disolución de la co
munidad toda discordia grave que no pueda dirimirse por la
intervención de los parientes mayores a quienes correspon~

dará calificarla. previo requerimiento notarial de parte in
teresada.

Dos: Los parientes mayores decidirán sobre la separación
de personas, y procurarán que los camos viejos- de la casa
permanezcan en ella. En cuanto a los bienes, .se atendrán al
uso del lugar, manteniendo en lo' posible la. unidad de, la casa

\ y adjudicando a los miembros de la comunidad disuelta bie
nes y derechos proporcionados al tiempo que hubieren traba·
jado en la casa; al haber y pochr de ésta, al número de per
sonas que tuvieran a su cargo y demás circunstancias., Cuando
se adjudicare una pensión, los parientes mayores decidkán
si procede el aseguramiento de ésta mediante cláusula de es~

tabilización u otra garantía.

LEY 129

Comunidades de hecho

Cuando se hubiera mantenido una situacJón permanente
de convivencia y colabora€ión e~tre personas y familias sin
h8;.,Oerse establecido las reglas a que hubiera de sujetarse, se
aplicarán las siguientes;

Uno. En todo m9mento, cualquiera de los miembros de esta
comunidad podrá poner fin a la misma libremente.

Dos. Los beneficios y mejoras por el.trabajo en cómún- que
_ubsistan en ~l momento de la disolución se adjud1caré.n a los
miembros de la comunidad, según el use del lugar y teniendo
en cuenta las aportaciones en bienes o trabajo, los beneficios
ya percibidos por cada uno, las causas de la disolución y de
más circunstancias.

Tres. -A 101' efectos de las reglas anteriores no se consi
derarán miembros de la comunidad los hijos solteros que
convivan con sus padres.

LB!' 180

Prestación de alimentos

Exista o no convivencia, si los hijos hubieren prestado ali
mentos a sus padres. o les hubiesen atendido en 'sus necesida
des personales. 'no podrán aquéllos reclamar nada de 101
padres ni de los herederos de é.stos. .. .

TITULO XIV

Del acogimiento Q' la casa y de las dotaciones

LEY 131

A_qogimiento

Cuando en capitulaciones matrimoniales, testamento u, otras
disposici.ones se establezca en favor de alguna persona dere
chos de vivir en la casa, de ser alimentada' y. a:tendida, tanto
'en salud como. en entermedad u '.otros similares, con o sin
obligación de trabajAr para Ja casa, se estará a la disposición
que los conceda y a la _costumbre.elel lugar.

tu 132

Cue~ttones y su resol~i6n

Todas las cuestiones- que se susciten sobre interpretación,
cumplimiento o incumplimiento de los derechos mencionados

,-"¡;'.""';l la ley anterior se !i0~terán & la decisión de los pariente.
,,,",,,,yer... quien...

Uno. En caso de discordia entre el obli:pd.o ., beneficiarlOJl
de los derechos, 8. requerimiento--de cualQ.uiera de las partes,
examinarán los motivos de la discordia, determinaráÍ1 ., .. caJ1.¡

licarán, en su oaso, el, incumplitr¿iento del obligado. del bene
ficiarle o de ambos, y la situaciÓn de· 'ruptura de la convi~B·
cia por peligro notorio o grave violencia moral.

Dos. Decidirán sobre la necesidad. o conveniencia d.· la
enajenación o gravamen de la casa,- vivienda y, en BU paio,
de la hacienda famUiar o de parte de ella, as( CODlO sobre
el estado o situación del obligado o ·del· benéficlario, ode am.
bos, que impidan o dificulten elcumpli!;lliento. de luobU¡a.
ciones, su condicionamiento, Pendencia o realización.

En toda:s estas cuestiones, los parientes mayores efeotuartm
las valoraciones de los derechos, pudiendo 8$egttrarlos, llqui
darlos, sustituyéndolos, por. un capital o pensión y, caso- de
apreciar incumplimiento por parte del beneficiario, declara¡o.,
los extinguidos.

LEY 183

Dotaciones

a) Concepto y régimen.-Las cantidades, bielies O derechos
asignados Íibremente· en capitulaciones' matrimoniales. test&
mento u· otras dispoSiciones,· a persona c:Ust1n~ del iDsuiu1do
heredero, donatario O legatario de la casa, tendrán carActer.
de dotaciones y se- regirán por el título -el'!' que se hubiesen,
establecido. ~.•

LEy 134

b) Cuantía.-Si!oe establecieren dotacit;lnesa ca,rgo del h.
redero donatario 'o legatario d4i' la casa, sin habeersedeterm1~

:hado su cuantía o el mi?do de. fijarla, Se determinará ésta:

Uno. Por los' instit~yentes, o. el que de ellos sobreviva, d.e
m~tuo acuerdo> con el obligado.

Dos. En defecto de aquéllos, por el obligado y el benefia.
rlo de la dotación, según el uso del lugar y el haber y poder
de la casa.

Tres. En cualquiera de los supuestos ,anteriores, y a falta
de acuerdo, entre. ]a~ personas indicadas, fijarán la cuantía
los parientes mayores, así como el plazo y la forma de la en.;
trega' y las garanUas que estimen precisas.

1BY 135

el Limite.-Es apIicable a las dotaciones en favor de hlJOI
o hijas la limit$ción estableclda, en la ley ciento' veintiCuatrO~

d) Rev6r,wn.-A las dotaciones hechas por razón de m.a
trimonio se aplicará el derecho de reversión establecido· eJ1 1&
ley ciento dieciséis.

LEY 138

e) Intransmisibilidad.-El dérecho a· la dotación no serA
transmisible cuando el beneficiario de la mJsma no la hubiere
exigido y hubiese permanecido'J"hasta. su fallecimiento en la
casá. En este caso, el heredero o donatario estará obligado a
costear el entierro, funerales. y sufragios, según el U80 cleI
lugar y el haber y pode-r de la Casa.

TITULO XV

Dl3 los parientes mayores

LB!' 137

Reglas. aplicables

Siempre que por disposición de voluntad, costumbre looal O
ley. se. someta determinada cuesti6n familiar 8 la intervención
de los parientes mayores, será aplicable lo establecido en
aquéllas y, en su defecto, las 'reglas contenidas -en' el presente
Título.

Ln 138

Pari,ames Hamados

S"e entenderán llaniados los dos -mAs próximos parientes .....
yores de 8dad. y residentes en Navarra. detenilinadoa- c~:OnDe
& Jao reaIll8 lIi&ulente&., .

II
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Uno. Serán elegidos uno' de la línea paterna y otro de la
materna¡ si las personas entre quienes se suscite cuestión tu
vieran distintos -parientes, será elegido uno por cada parte.

Dos. En todo c~so, serán preferidos los parientes más pró
ximos en grado; en igualdad de grado, los de vinculo doble
sobre 10B de vínculo sencillo; siendo iguales las anteriores cir
cunstancias, los varones respecto a las mujeres; y en las
mismas condiciones, los de más edad.

LEY 139

Adoptados

Si se tratare de personas adoptadas e,DO adopc4ón plena, los
parientes llamados serán siempre los del adoptante o adop
tantes.

LEY 140

Suplencia

Sí, por no existir personas que reúnan las condiciones
legales, no pudieran designarse parientes de una línea v de
una parte, se procederá del!!'la forma siguiente:

Uno. La falta de pariente de línea paterna o materna se
suplirá con pariente de' la otra línea.

Dos. La falta de pariente de una de las partes se, suplirá
con la persona, sea o no pariente, que el interesado designam.

LEY 141

Carácter personalisimo; delegación

La función de pariente mayor es personalísima. No obstante,
podrá delegarse en otra persona la simple ejecución o forma
lización del acuerdo de .los parientes mayores, siempre que en
el correspondiente instrumento de poder conste esencialmente
el contenido de su voluntad.

LEY 145

Intervención de un tercer pariente
Cuando los parientes mayores no llegaren a ponerse de

acuerdo sobre determinada cu(>stión, requerirán la interven
ción de un tercer pariente, designado por ellos de conforrr:idad
o por sorteo entre los inmediatamente llamados a Su,qjt,uides,
y decidirán por mayoría, entre las dos soluciones que hubieran
motivado el desacuerdo.

LEY 146

Reclamación por preferencia de otro pariente

Si por olvido o desconocimiento de la existencia de algún
pariente que tenga preferencia, hubiere intervenido otro, será
válido lo acordado. o decidido, a menos que ante Jos propios
parientes mayores se hubiere reclamado dentro de los quince
días desde la fecha del conocimiento de haberse otorgado la
escritura pública u otro documento en que conste el acuerdo
o decisión.

LEY 147

lmpuqnación

El acuerdo de los parientes mayores sólo podrá. ser' impug
nado ante los Tribunales si se hubiera dictado con dolo o
fraude. o incurriere en infracción de costumbre o ley.

Responsabilidad

E~ todo caso los parientes ma~7ores serán personalmente res
ponsables de Jos daños y perjuicios que causaren por dolo o
neg] igencia en el desempeño de sus funciones.

(Continuará.)

ORDEN de 1 de marzo de 1973 para aplicación del
Decreto 809/1972, de o de abri' por el que se re
gula la actividad cie tal/eres de Jeparación de auto
móviles,

Excelentisimos señores:

En 'la dispos'ición final segunda del Decreto 809/1972. de
6 de abril, por el que se regula. la actividad de talleres de
reparación de automóviles, se faculta a los Ministerios pro
ponentes para dictar las disposiciones que se estimen nece
sarias para su aplicación.

Por otra parte, en la dispoS'ición final tercera del mismo
Decreto se autoriza al Ministerio de Industria para variar el
número y contenido de los anexos al mismo, con el fin de
adaptarlos en todo momento a lo que la experiencia y el pro
greso tecnológico aconsejen.

En virtud de lo expuesto, esta Presidencia del Gobierno,
a propuesta de los Ministros de Industria y de la Goberna
ción, 'ha tenido a bien disponer:

Primero. 1. Los talleres calificados como de tipo 1 o II
que posean los equipos qUé se detallm't en el anexo I del De
creto 80g/1972: de 6 de abril, 'para los de su calificación podrán
ser considerMos como colaboradores de la Administración
en la práctica de la inspección técnica de vehículos en la ex
tensión y condiciones y a los éi'ectos que se determinen en
la. autorización que a tales fineS" se les conceda.

2. A los efectos indicados en el punto 1 anterior, para las
provincias de Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla y Bilbao
únicamente podrán tomarse en consideración las peticiones
de los talleres calificados como de tipo 1.

3. A partir del 1 de octubre de 1973, los titulares de los
talleres interesados en Ser considerados como colaboradores
de la Administración en la práctica de la inspección técnica
de vehículos podran presentar sus peticicnes en la Delega·
ción Provincial del Ministerio de Industria, acompañadas de
la documentación siguiente: ';,.

LEY 142

Competencia

Sonde competencia de los parientes mayores:

Uno. Las cuestiones atribuidas por las leyes sesenta y ocho,
setenta y seis, ochenta y uno, noventa y siete. ciento veinte,
ciento veintiocho, ciento treinta y dos, ciento treinta y cuatro,
ciento ochenta y doscientos ochenta y uno de esta Compi
lación.

Dos. Cualesquiera otras de orden familiar de naturaleza
análoga. que se les encomienden por disp'osición voluntaria O
costumbre local.

LEy 143

Renuncia y recusación

Los parientes mayores no podrán renunciar a su función ni
negar su intervención sin causa que impida o gravemente difi
culte su gestión¡ y no podrán ser recusados sino por interés
personal directo a por enemistad manifiesta.

Las causas de excusa y las de recusación serán apreciadas
por el otro pariente mayor y el llamado a la sustitución,

Sera sustituto el pariente que siga al susti.tl.lido en orden de
prelación.

LEY 144

Acuercio

Los parientes mayores, una vez requeridos al efecto, habrán
de dictar su acuerdo en el plazo más breve posible, según la
naturaleza de la cuestión. Cuando SE) trate de la elección d'3
heredero entre los hijos u otras personas llamadas genérica
mente, no estarán obligados a: elegir mientras no tome estado
o llegue a la mayoría de edad la menor de las personas
llamadas.

El acuerdo deberá consignarse en escl'itura pública siempre
que se refiera a bienes inmuebles o afecte a pactos consignados
asimismo en escritura pública.

PRESIDENCIA DEL GOBIERN<r--


